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ESTRUCTURA DEL CONJUNTO DE DATOS

Nombre del conjunto de datos: Mobiliario urbano y juegos. Elementos homologados

Descripción: En este conjunto de datos se relacionan los elementos de mobiliario urbano, 

que se encuentran homologados para su instalación en vía pública dentro del término 

municipal de Madrid.  

El dataset se compone de varios archivos de Excel, a fin de facilitar su consulta de una forma 

sencilla e intuitiva: 

 Mobiliario de conservación municipal: Incluye los elementos de conservación municipal 

propios de obras de urbanización, tales como bancos, bolardos, papeleras, etc. 

 Mobiliario de conservación privada: Incluye elementos de conservación privada, a 

excepción de los elementos propios de terrazas de veladores. Incluye quioscos de 

venta de prensa, de flores, de lotería, isletas para pasos de carruajes, etc. 

 Elementos de áreas infantiles: Incluye los elementos de los juegos de las áreas 

infantiles de conservación municipal y elementos accesorios. 

 Elementos de áreas de mayores: Incluye los elementos de las áreas para mayores de 

conservación municipal. 

 Elementos de áreas deportivas: Incluye los elementos de ejercitación de las áreas 

deportivas de conservación municipal. 

Su publicación es trimestral. 

Unidad responsable: Dirección General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras.

Subdirección General de Arquitectura del Espacio Público 
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Estructura del fichero de datos: 
Número 

de 

columna

Nombre columna Descripción Valores 

esperados

1 CODIGO Código de identificación del elemento. 

Formato: MXNNNNN, donde: 

 M: letra común a todos los 

elementos 

 X= tipo de elemento:  

M= mob municipal, K= mob 

particulares, J: juegos infantiles, 

Y= juegos de mayores, D: elem 

deportivos 

 NNNNN: numeración secuencial 

Texto plano 

2 EMPRESA Nombre del fabricante/distribuidor del 

elemento. 

Texto plano 

3 TIPO ELEMENTO Clasificación del mueble/juego. Su valor 

varía según la tabla (valla, bolardo, 

tobogán, muelle,…). 

Texto plano 

4 MODELO/DENOMINACION Nombre o Código identificativo del 

modelo, dado por el solicitante. 

Texto plano 

5 ZONA Zona/s autorizada/s para la instalación 

del elemento según el articulo 16 de la 

O.G. de Mobiliario Urbano (zonas 1, 2 y 

3). 

Valores posibles: 1, 2, 3, 1 y 2, 2 y 3, 

TODAS. 

Texto plano 

6 FECHA HOMOLOGACIÓN Fecha de firma de la resolución de 

homologación.  

Fecha en formato dd/mm/aaaa 

Date & 

Time 

7 VIGENCIA Duración de la homologación: máximo 5 

años o la duración de la concesión. 

Texto plano 
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8 F. ULTIMA PRORROGA En caso de haberse prorrogado la 

homologación, fecha de firma de la 

última resolución de prórroga.  

Fecha en formato dd/mm/aaaa 

Date & 

Time 

9 FECHA CADUC. Fecha de caducidad de la homologación. 

Fecha en formato dd/mm/aaaa 

Date & 

Time 

10 EXPEDIENTE Identificación del expediente de 

homologación. Formato: 

PPP/AAAA/NNNNN. 

PPP: código de dependencia (gen.132). 

AAAA: año inicio del expediente. 

NNNNN: numeración secuencial. 

Texto plano 

11 OBSERVACIONES Condiciones o prescripciones impuestas 

en la homologación.  

Texto plano 

Cuestiones a tener en cuenta: 

 Si los datos contienen coordenadas, tendrá que indicarse el sistema de referencia (Normalmente es ETRS89) 

 Si un campo tiene una tipificación de valores posibles, hay que dar un anexo con el código de ese tipo de valor y su 

descripción (si no fuese autoexplicativo). 

 Aparte de la tabla anterior se puede dar cualquier explicación que se considere oportuna, para esa información sea 

comprendida correctamente. 

 Disponibilidad de los datos: se refiere a cuándo estarán disponibles los datos en el Portal de Datos Abiertos. Por 

ejemplo, si hablamos de información: 

o Anual: “Estará disponible en la segunda quincena de enero” o “estará disponible al final del primer 

trimestre” o “estará disponible al final del primer semestre” o cuando se estime que puede estar disponible. 

o Mensual: “Estará disponible sobre el día 15 del mes siguiente a su finalización” o “estará disponible mes y 

medio después a su finalización, con lo cual la información de marzo estaría disponible a mitad de mayo” 

o … 

 Advertencias: cualquier posible advertencia que sea necesaria indicar.  


